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II Foro de  Auditoria Visibles y Transparencia 

Acta
Apoyo Técnico y Económico a las Administraciones
Municipales para el Control de la Erosión y el
Manejo de la Degradación de Suelos


PROGRAMA PRESIDENCIAL DE MODERNIZACIÓN, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
Y LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – CDMB

PACTO DE AUDITORÍAS VISIBLES Y TRANSPARENCIA

II FORO

PROYECTO
APOYO TECNICO Y ECONOMICO A LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES PARA EL CONTROL DE LA EROSION Y EL MANEJO DE LA DEGRADACION DEL SUELO
En Bucaramanga, siendo las  nueve de la mañana (8:00 a.m.) del día catorce de agosto de dos mil nueve, (14/08/2009), en el Auditorio Hernando Guevara Pineda de la Sede Administrativa de la Corporación, se inició el II Foro de Auditoría Visible del proyecto Obras de Contención – Control de la Erosión con el registro de participantes (integrantes de la  comunidad, interventores, contratistas, y personal de la CDMB), de acuerdo a la convocatoria realizada mediante oficios y volantes (ver anexo 1).
Con la asistencia de 119 participantes registrados mediante los listados de evidencias. (ver anexo 2), se inició la reunión con la presentación de un saludo a todos los asistentes por parte del comunicador social seño VIDAL HUMBERTO ABREO quien realizó las veces de moderador y presenta el  orden de ejecución del foro así:

1. Himnos de Colombia y Santander

2. Intervención de la Dirección General de la CDMB, Doctora. Eugenia Aguilar Rueda, Directora General Encargada de la CDMB.
3. Intervención del Doctor José Leonardo Guío Espitia, representante del programa presidencial de modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la corrupción.  
4. Intervención de la Ingeniera Laura Díaz Martínez Representante del Departamento Nacional de Planeación 
5. Presentación del Proyecto: Apoyo Técnico y Económico a las Administraciones Municipales para el Control de la Erosión y el Manejo de la Degradación del Suelo a cargo del Ingeniero Orlando Bayona Aparicio Supervisor del Proyecto y Coordinador de Gestión del Riesgo de la CDMB

6. Participación de la Comunidad.
7. Compromiso del II Foro de Auditorias Visibles.
8. Finalización del Foro de Auditorias Visibles.

DESARROLLO DEL II FORO
1. Himnos de Colombia y Santander

Se entonaron los himnos de Colombia y Santander

2. Intervención de la Dra. Eugenia Aguilar Rueda Directora General (E).
La Doctora. Eugenia Aguilar Rueda, en nombre de la Dra.  Elvia Hercilia Páez Gómez expresa una cordial bienvenida a todo los asistentes;  presenta un saludo a la mesa principal, al contratista e Interventores del Contrato y a toda la comunidad que se acogió a esta invitación  preparada con el propósito de incentivar y fortalecer la participación comunitaria en los diferentes proyectos que maneja la entidad.  Teniendo en cuenta que existe presencia en este recinto de la CDMB,  como entidad ejecutora del proyecto, representantes del Gobierno Nacional quienes vienen haciendo seguimiento a la ejecución de las obras y lo más importante los representantes de cada uno de los barrios,  donde se desarrollan las obras que por criterio de la CDMB se priorizaron las necesidades de ejecución de las actividades en aras de trabajar para el control de la erosión en Bucaramanga.

Invita a la comunidad para que de manera tranquila, espontanea y responsable exprese las inquietudes que tienen en el desarrollo de las obras, pues este es un espacio que permite que la CDMB enriquezca  y reoriente el proceso y al mismo tiempo se cumpla con su objeto misional de manera eficiente efectiva y eficaz;  que en ultimas es lo que busca el estado cuando invierte recursos para la comunidad.  De igual manera es importante que esta comunidad quede satisfecha con los trabajos realizados. 
3. Intervención del Doctor José Leonardo Guío Espitia.

El Doctor Guío, presenta un saludo a la mesa directiva  y asistentes al evento, manifiesta que el Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, se encarga según el  Decreto 519 de 2003,  de asesorar al Presidente y Vicepresidente de la República en la construcción de políticas publicas y tecnología que permitan fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y la eficiencia y transparencia en la utilización de los recursos públicos. 
En el Departamento de Santander se vienen desarrollando varias estrategias a través de auditorías Visibles, para hacer efectiva la participación ciudadana.  De igual manera el programa Presidencial tienen varias funciones entre ellas la de recibir denuncias por parte de la ciudadanía, con el fin de prestar asesoría jurídica y técnica.

La CDMB tienen un Pacto suscrito por la transparencia en el cual se compromete a realizar practicas de auditorias visibles.  En este momento se encuentra estudiando la posibilidad incorporar como un mecanismo de buenas practicas de control interno las metodología de auditorías visibles para que la comunidad conozca la ejecución de los proyectos importantes que se desarrollará mediante la anexión en los contratos de interventoria de los proyectos, para que sea el interventor el que desarrolle todo lo referente a auditorias de transparencia.
La Administración Municipal de Bucaramanga y la gobernación de Santander ya firmaron el documento para involucran dentro de los contratos de interventoria el proceso de auditorías visibles.  Esta explicación para mostrar la gestión que realiza la presidencia de la república, en el Departamento de Santander.
El Departamento Nacional de Planeación,  es el ente  encargado de realizar  la interventoría financiera y administrativa a todos los recursos provenientes del Fondo Nacional de regalías, estos cuentan con oficinas en diferentes sectores del país.
No es interés del programa presidencial,  desplazar los organismos de control como Contraloría, Procuraduría y las Fiscalías encargadas de desarrollar las investigaciones, y por supuesto se entregaran las irregularidades ante estos organismos de control cuando se lleguen a presentar estas situaciones.  Pero el objeto principal de la Presidencia es brindar asesoría a la comunidad y formular propuestas a los entes públicos para la interacción con los usuarios.

Agradece la asistencia  y cede la palabra a la  ingeniera Adriana Patricia Borray para que realice una breve descripción y explicación de la herramienta de auditorías visibles.
La ingeniera presenta una explicación de la herramienta de auditorías visibles, la cual consiste básicamente en un mecanismo para el control  de los recursos del sistema general de participación y de Fondo Nacional de Regalías, la idea de este sistema es integrar a la comunidad a través de las veedurías a identificar inconvenientes e irregularidades que se puedan presentar en estos proyectos.
La metodología de las auditorias visibles consiste en: seleccionar un proyecto teniendo en cuenta unas características especiales generalmente proyectos con alto impacto social, información que se recopila con el DNP, FONADE y los Entes Territoriales.
Luego se realiza una visita preliminar y Foro de inicio, el cual básicamente consiste en una presentación del proyecto,  al cual se le va a desarrollar la auditoria.  Allí se crea un comité el cual está conformado por los contratistas, interventores y representantes de la comunidad.


El segundo Foro, donde se vuelve a convocar a la comunidad se presenta un avance de lo que se ha ejecutado de los proyectos.

Y finalmente,  viene un Foro III o de cierre que pretende mostrar un resumen general de las actividades que se ejecutaron dentro del proyecto, hacer recomendaciones por parte de la comunidad sobre los inconvenientes y ejecución del mismo. Este evento se realiza cuando se han recibo las obras y se ha liquidado el contrato.  De igual manera se entrega a la presidencia un informe final del proyecto.

Para el caso que nos ocupa en este evento nos encontramos realizando el Foro II para el proyecto Construcción Plan General Control Erosión del municipio de Bucaramanga.  

4. Intervención del Doctora Lorena Díaz Martínez representante Departamento Nacional de Planeación.
La Doctora Lorena realiza una breve explicación de los recursos del Fondo Nacional de Regalías los cuales provienen de dineros públicos que recibe el Estado por la explotación de los recursos naturales no renovables.
Estas regalías tienen dos divisiones: En primera instancia encontramos la Regalías Directas, las cuales se entregan directamente a los Entes Territoriales, que son productores de los recursos naturales no renovables los cuales están destinados a salud, saneamiento básico y educación
El segundo tipo son las regalías indirectas entregadas por medio del Fondo Nacional de Regalías (FNR) para proyectos de minería, medio ambiente y demás proyectos involucrados en los planes de desarrollo.

Para que el FNR desembolse este tipo de recursos se debe entregar un proyecto por parte de los Entes Públicos a los diferentes ministerios dependiendo del tema del proyecto.  Es decir,  si son proyectos del medio ambiente se gestionaran los recursos por medio del Ministerio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los cuales estudian la viabilidad del mismo concluyendo su aprobación o no, posteriormente lo remite al DNP para el trámite de financiación.

El Fondo Nacional de Regalías (DNP),  es el  encargado de  controlar  y vigilar el correcto uso de los recursos;  para el presente proyecto el Departamento contrató a la empresa BDO - Concol como interventor administrativo y financiero.
Mediante Resolución 038 del 2008 el DNP,  establece los mecanismos de control para la correcta utilización de los recursos mencionando los respectivos documentos y tramites necesario para los desembolsos de los dineros.
Para realizar el desembolso del primer giro correspondiente al 30 % el DNP,  designa a la Interventoría financiera y administrativa en este caso BDO – Concol a realizar visita técnica donde verifica que el proyecto no se ha ejecutado, por lo tanto es  viable y  es necesario para mejorar las condiciones.

Posterior a este giro las obras se deben iniciar,  pero no deben pasar más de seis meses desde el momento del giro del dinero a la iniciación de la obras.

Para el segundo desembolso se debe evidenciar que se lleva un % de ejecución mayor al 40%, y se solicita al DNP visita técnica para que evidencie la información enviada como es informe de interventoria e información financiera.


Cuando el proyecto supere el 90% de avance la CDMB debe informar al DNP para que realice la respectiva visita de verificación y pueda hacer el desembolso del dinero correspondiente al 20% total del proyecto.

Igualmente la CDMB,  tiene la obligación de enviar un informe final al FNR para dar por terminado el proyecto.

En este momento a la CDMB se le ha girado el 30% y lo restante correspondiente al 70% se encuentra en el FNP esperando la solicitud e la información necesaria para realizar visita técnica y realizar el segundo desembolso correspondiente al 50%.

5. Intervención del Ingeniero Orlando Bayona Aparicio.
El ingeniero Bayona, inicia la presentación del Proyecto Institucional: Apoyo Técnico y Económico a las Administraciones Municipales para el Control de la Erosión y el Manejo de la Degradación del Suelo, mencionado las políticas ambientales y que este proyecto hace parte del programa 5 del Plan de Acción Trienal 2007-2009.

De igual manera informa a la comunidad que el día 13 de Agosto del 2009,  se realizó visita técnica con la funcionaria del DNP, los delegados de la presidencia y los representantes de la fundación Participar,  a los 13 frentes de trabajo donde se están realizando obras de estabilización con el propósito de verificar y garantizar que la CDMB,  está ejecutando las obras con los recursos invertidos por el FNR.
El Ingeniero informa que para dar cumplimiento al objetivo del proyecto que nos ocupa, se realizan las actividades de  Construcción e Interventoría de Obras de Control de la Erosión y Estabilización,  para lo cual se concretó un proceso licitatorio No.6109-01, para la construcción de las obras de estabilización en 20 barrios contemplados dentro del plan general para el control de la erosión del Municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander, el cual fue adjudicado al Consorcio CV, cuyo representante legal es el Arquitecto Manuel Guillermo Camacho Carvajal, por un valor de $ 9.957.770.850. El contrato inició el pasado 19 de Enero de 2009 y tiene fecha de entrega el día 12 de Julio de 2010. 
La CDMB también adelantó el concurso de meritos No. 0006, por medio del cual se adjudicó el Contrato No. 6162-04 para realizar la interventoría técnica para la construcción de las obras de estabilización en 20 barrios contemplados dentro del plan general para el control de la erosión del municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander,  el cual fue adjudicado a la firma INTERPRO LTDA, cuyo representante legal es el Ingeniero Luís Enrique Flórez Gómez, por un valor de $ 597.000.960.
Igualmente el DNP,  contrató a la firma BDO-Concol para que realice la Interventoría Administrativa y Financiera mediante el contrato Nº 0000004729.
Continúa  su presentación enfocando que según Informe de Interventoría Nº 6 correspondiente al periodo del 19 de Junio al 18 de Julio del presente año, se han iniciado obras en  13 de los 20 barrios que se tiene proyectado intervenir, dentro de los cuales encontramos:  Don Bosco, Alfonso López, La Joya, Laureles, El Fonce, África, San Pedro, Pantanos III, La Feria, San Gerardo, Candiles, Campo Hermoso y San Martín.
El porcentaje de ejecución del proyecto va en un 40.28 % en obra física, y el tiempo transcurrido desde el inicio del contrato corresponden a un 33.33%.

El tiempo presupuestado para iniciar las obras en los sitios restantes es de la siguiente manera: Hacienda Real en el mes de Octubre del 2009, La Ceiba y la Victoria en Noviembre del 2009, en el Barrio Balconcitos en el mes de Enero de 2010, Juan XXIII en Marzo del 2010 y Hoyo I en el mes de Abril del 2010 y por ultimo Hoyo II en el mes de Mayo de 2010.

Es importante,  aclarar que para realizar las obras de San Gerardo y Hacienda Real se compró el predio de la Señora Paulina Camargo, para poder tener acceso al sitio y poder ejecutar las respectivas obras.  Estos dineros fueron presupuestados y ejecutados en el año 2009, con dineros de la CDMB. 
En el barrio Juan XXIII,  hay complicación por los asentamientos subnormales que se están presentando en este sector, por eso se están buscando las soluciones respectivas para poder realizar las obras planteadas.
Posteriormente invita a la comunidad a observar el video realizado por la Oficina de Mercadeo y Comunicación Estratégica de la CDMB para evidenciar los  13 frentes de trabajo en los respectivos barrios.
Posteriormente, el ingeniero realizó una descripción de las obras que se están realizando actualmente en los 13 barrios mostrando el avance por medio de registro fotográficos y luego menciona los trabajos que faltan realizar en estos sitios.
De otra parte menciona que  por la presencia de agua subterránea que  aflora en la pata del talud del  Barrio la Joya y Laureles, se han desarrollado drenes de perforación para el manejo de estas aguas.

El Barrio el Fonce,  es uno de los sectores de mayor riesgo en la construcción de las obras,  debido a que existían voladizos en la viviendas, que debieron ser retirados para poder ejecutar los trabajos, circunstancia que generó inconvenientes con la comunidad debido a los permisos necesarios que se debían tener para realizar el retiro de estas estructuras.  A la fecha se llegaron a acuerdo con la comunidad para la solución de estos problemas sociales.  La CDMB no puede asegurar que estas viviendas a futuro no sufran problemas ya que son estructuras con deficiencias constructivas, que no garantizan su integridad.
El ingeniero Orlando,  aclara que existen sectores los cuales han sufrido cambios a través del tiempo,  lo que ha generado modificaciones en los diseños propuestos inicialmente ya que las topográficas fueron ejecutadas en el 2006.

En el Barrio San Gerardo,  se presentó un inconveniente de una vivienda que empezó a sufrir grietas en las paredes, posiblemente debido al movimiento constante que esta sufriendo estos sectores, por lo que se están realizando las respectivas gestiones ante la administración municipal para que los habitantes de esta vivienda afectada sean reubicada.

Posteriormente,  toma la palabra Ingeniera Adriana Patricia Borray para hacer las siguientes conclusiones  
Inicia haciendo referencia a la visita realizada el  13 de Agosto del 2009, donde da recomendaciones a la comunidad de los diferentes sectores beneficiados pues tiene conocimiento que terminadas la obras prentenden ampliar las viviendas del sector, lo que aumentaría los riesgos de colapso de las construcciones.

Explica que las viviendas desarrolladas presentan deficiencia en la construcción y que las obras desarrolladas minimizan el riesgo de deslizamiento,  pero no lo elimina totalmente, por tanto la comunidad deberá guardar el respectivo aislamiento para que las obras ejecutadas cumplan la función para lo cual fueron construidas.

Otro factor evidenciado en la mayoría de los sectores es la presencia de basuras, lo que aumenta la estabilidad del sector por la humedad que estos residuos acumulan.  El contratista ha hecho limpieza constante de los sitios donde se está trabajando, pero es importante que la comunidad colabore con el adecuado manejo de estos desechos.
Hace un llamado de atención al municipio y comunidad para el control de la posible invasión de los sectores estabilizados, de igual manera recomienda a la administración municipal realizar un estudio del estado de las viviendas de los sectores intervenidos, debido a que presentan problemas constructivas lo que generan riesgo constante a la comunidad que allí habita.

En general las obras de están realizando en sitios que lo necesitaban y en las mejores condiciones.
6. Participación de la Comunidad
En este espacio, se da oportunidad para que la comunidad presente formule las preguntas y los presentes realizaron las siguientes intervenciones:

P/ En el año 2006 se hizo una denuncia de un vecino del Barrio Hacienda Real el cual realizó una vía de acceso vehicular dejando un talud en sentido vertical que a perjudicado enorme las viviendas del sector. ¿Por qué no se expropia este predio debido a las innumerables afectaciones que vienen realizando? ¿Qué se está haciendo respecto a este caso?

R/ El Doctor Leonardo Guio responde que es una buena muestra de autocontrol con los vecinos para que cuiden las obras realizadas, pues el estado no tienen la capacidad para generar el control en todos los sectores.


Se debe verificar por medio de la administración municipal sobre el estado del lote para poder llegar a intervenir legalmente el predio en mención. 

De igual manera se deben realizar capacitaciones para la comunidad sobre el tema de autocontrol.
Con la Ingeniera Adriana se comprometieron a organizar una capacitación para la ciudadanía sobre el autocontrol en los diferentes sectores, la cual se desarrollará el día 10 de septiembre de 2009 a las 4:00 p.m.  a  en el Auditorio  de la CDMB.
El Doctor Germán Cobos,  interviene haciendo referencia al caso de Hacienda Real pues enuncia que a sido un tema bastante complicado ya que este predio tiene restricciones en el POT y por ello se han realizado investigaciones de control, pero el dueño  ha sido tan conflictivo que no ha hecho sino colocar demandas a la Entidad.  

P/ Se tiene pendiente una obra de estabilización de 50 mts de longitud en el barrio San Gerardo ¿Para cuándo se tiene pensado realizarla?
R/ Las obras que están contempladas en el Barrio San Gerardo son las enunciadas en la presentación, es decir las que se están ejecutando en este momento.  La subdirección de Gestión Ambiental Urbana está actualizando el Banco de Datos de solicitudes de obras de estabilización para poder seguir gestionando recursos a nivel Nacional.
P/ Agradece los trabajos realizados en el barrio Pantano III y la Joya, también solicita se siga teniendo en cuenta estos barrios para posteriores obras y que hagan controles permanentes sobre la invasiones.

El ingeniero Orlando da respuesta afirmando que se seguirá incluyendo estos sectores en los diferentes proyectos que se van a seguir generando para gestionar recursos a nivel nacional.

El Doctor Guio solicita nuevamente a la comunidad para que colabore en el control de las invasiones, teniendo en cuenta que la mayoría se realizan en sectores con amenazas, lo que aumenta el riesgo de inestabilidad.  De igual forma recalca que no deberían existir barrios de invasión y menos en zonas de alto riesgo, pero que en nuestro país se ve debido a los altos índices de pobreza e inseguridad social.  Recalca que los municipios son los que tienen las condiciones administrativas y las curadurías urbanas para  frenar este tipo de circunstancias en colaboración de la comunidad.
P/ Solicita colaboración por parte de la CDMB y la administración municipal para la reubicación de las viviendas que se encuentran afectadas y el control de los lotes que se están vendiendo en el sector del Fonce.?
R/ Se están realizando las respectivas gestiones ante la administración municipal.
P/ Solicita colaboración por parte de la CDMB para que se realicen de manera rápida la continuación de las obras del Barrio Candiles, pues solo se ha realizado el desmonte y no continuaron los trabajos?

R/ La maquinaria que se tienen en el Barrio la Feria se trasladará al Barrio Candiles para seguir con las obras de este sector.  De igual manera recalca que se está trabajando de manera rápida y que como observaron en la presentación se lleva un 33.33 % en tiempo con un avance total en obra de 40.32%.
Menciona que los beneficios no solo son de las viviendas que están en el sector sino en general de todo el barrio, ya que por allí pasa una vía que comunica al Barrio Candiles con Real de Minas.

La Doctor Eugenia Aguilar solicita al representante de la presidencia para que se tenga en cuenta el Barrio Candiles en las capacitaciones a realizar en el mes de septiembre, con el fin de darles a conocer las diferentes inconvenientes que se pueden presentan en toda obra ejecutada, y de esta manera ellos puedan quedar más tranquilos y seguros de que estos dineros se van a invertir en las obras planeadas.

Adicionalmente la Doctora Sandra Pachón, informa que el 18 de Agosto se va a liderar una reunión para darle a conocer a la comunidad la programación de la obra.  De igual manera se están y seguirán adelantando procesos de siembra de árboles y recuperación de zonas verdes que se están viendo afectas con la construcción de estas obras.  

El representante de la Fundación Participar como socio estratégico  del pacto por la Transparencia tiene oficina para la atención a la comunidad en la carrera 19 N° 35-02  Antiguo Hotel Bucarica – UIS, a  los teléfonos  6702222 - 6704444 o a través de la pagina web de la pagina presidencial www.anticorrupcion.gov.co  De igual manera en Bogotá se tiene oficina en la carrera 8 N° 7 -27 edificio Galán.  
P/ Por qué no se incluyó a la Comuna 10 que se encuentra en la escarpa de Malpaso especialmente al Barrio Granjas de Provenza que  tiene graves problemas de estabilidad? De igual manera se tienen una emergencia sanitaria pues hace dos semanas del tuberías de alcantarillados que  colapsaron.
R/  El Doctor Germán Cobos informa que no todos los barrios que tienen problemas de erosión fueron incluidos en este proyecto debido a que no se contaban con todos los recursos, pero que a su vez se escogieron tiendo en cuenta prioridades según el riesgo de los sectores.  Da a conocer que en este momento se está realizando un Estudio de Actualización del Plan General de Control de la Erosión, el cual nos arrojara información de los sectores que presentan riesgo por deslizamiento, para identificar y priorizar las obras necesarias.  Para posteriormente generar proyectos que permitan gestionar recurso para la realización de las obras. Aclara que el tema de erosión no es solo competencia de la autoridad ambiental.


De igual manera es importante recordar que el Barrio Granjas de Provenza es un sector que inicio su construcción sin ningún tipo de planeación, en una zona que no estaba prevista para urbanizar.
Solo para la escarpa occidental de la meseta de Bucaramanga se hace necesario  aproximadamente trescientos mil millones de pesos. De igual manera hay que  continuar con el mantenimiento de  las obras desarrolladas.

P/ Presenta agradecimientos por las diferentes obras que se están ejecutando en la Comuna 8. Debido a las obras realizadas en el Barrio África se presentó un daño de agrietamiento en una vivienda por lo que solicita haga la respectiva gestión para solucionar este inconveniente.  Además solicita que los gaviones realizados sean recubiertos. 
R/  Los muros de gaviones actúan como filtros para que cumplan una de sus funciones, éstos deben mantenerse sin recubrimiento.  En cuanto el tema del daño de la vivienda se está realizando la respetiva gestión.
P/ La residente del Barrio San Gerardo solicita el recubrimiento de los gaviones que se están realizando.
R/  En el Barrio San Gerardo los gaviones se deben  dejar sin recubrimiento para que cumplan la función de filtro y el agua siga su trayecto normal hacia la cañada.  De igual manera la CDMB,  cuenta con mantenimiento periódico de las obras de estabilización realizadas.

7. Compromiso del Foro de Auditorias Visibles

El Doctor Leonardo Guio recalca que las capacitaciones que la presidencia se comprometió a realizar se ejecutaran con temas específicos y provechosos para la comunidad, el día 10 de septiembre del 2009 a  partir de las 4:00 p.m. en el auditorio de la CDMB.  Que la administración municipal colaborará con la convocatoria a la comunidad.
8. Finalización del Foro de Auditorias Visibles.

La Doctora Eugenia, en nombre de la Directora General de la CDMB Doctora. Elvia Hercilia Páez Gómez, agradece la asistencia y recalca el compromiso que tiene la entidad en el mejoramiento ambiental.
Agotado el orden,  y agradeciendo la activa participación de los usuarios  y siendo las 11:30 p.m. se da por terminado el II Foro de Auditoría Visibles y Transparencia. 

Para constancia firman: 

JOSÉ LEONARDO GUÍO ESPITIA
GERMAN ALFONSO COBOS MIRANDA
Representante Programa Presidencial 

Subdirector de Gestión Ambiental Urbana Sostenible. 

Modernización, Eficiencia y Transparencia 
CDMB
y Lucha contra la Corrupción.

Proyecto: Costanza Toloza Rojas
Revisó: Adela Guerrero Contreras
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